Programa de Conservación y Desarrollo de Empresas Comunitarias

2007
FMCN-USAID

FICHA TÉCNICA DE PROYECTOS

	Clave del proyecto
	NC-07-034

	Nombre del proyecto
	Apicultura y vivero como empresas comunitarias en los humedales de la cuenca del Papaloapan, Veracruz, México.

	Organización ejecutora
	Pronatura A.C. Veracruz

	Nombre del responsable
	Biol. Aníbal F. Ramírez Soto

	Correo electrónico
	selvas_ecol@pronaturaveracruz.org

	Ubicación Geográfica
	Cuenca del Papaloapan

	Inicio previsto
	Enero 2008

	Duración del proyecto
	12 meses


1.- Objetivo general

Contribuir a la restauración  y uso sustentable de los humedales del Papaloapan mediante la promoción y estímulo de la apicultura y la reforestación de tierras ejidales.
2.- Objetivos específicos

· Consolidar una empresa comunitaria de apicultura en un año, mediante la transferencia de tecnología y la transformación de sus productos en ejidos participantes en la restauración del manglar.

· Consolidar un  vivero comunitario como empresa en el lapso de un año a través de la transferencia de tecnología y vinculación comercial.

· Generar materiales divulgativos y promocionales en un año sobre las mieles de los humedales del Papaloapan, en especial de manglares.

· Restaurar 40 ha de tierras ejidales en un año con plántulas compradas al vivero comunitario, involucrando al sector gubernamental e industrial.

3.- Metodología
OBJETIVO 1 
1. Realizar un diagnóstico rápido de la apicultura local (censo de apicultores locales donde se haga un inventario de sus colmenas, tecnificación, sanidad, genética y distribución geográfica).

2. Sistematizar la información técnica y gráfica en materia de mejoramiento apícola.

3. Diseño de un plan de capacitación técnica basado en el diagnóstico

4. Ejecutar  talleres de 

· “Apicultura Ecológica y Productiva”.

· “Sanidad apícola”.

· “Multiplicación de colmenas” 

· “Cría de abejas reinas”.

5. Brindar apoyo en la gestión y procuración financiera para el acondicionamiento higiénico y técnico de los sitios comunitarios de extracción de miel.

6. Dotar a 10 apicultores locales con 5 cajones de abejas como estímulo para la producción.

7. Formalizar la integración de los grupos de mujeres.

8. Ejecutar al menos 4 módulos de capacitación relacionados con la transformación de la miel de mangle en subproductos:

9. Ejecutar al menos 1 taller de capacitación en materia de administración financiera y contabilidad.

10. Realizar gestiones con la red de productos comunitarios Bioplaneta y OXFAM para incorporar los productos generados a dicha red.

OBJETIVO 2 
1. Definir y establecer criterios de selección para las especies forestales que se reproducen actualmente. 

2. Georeferenciar 30 bancos de semillas o propágulos de las especies de manglar.

3. Colectar semillas de al menos 7 especies clave y tratarlas para su conservación y viabilidad. 

4. Realizar 2 cursos teórico-prácticos en manejo de viveros forestales comunitario. 

5. Realizar gestiones con las instituciones y empresas que demandan plántulas de manglar como parte de las medidas de mitigación de los impactos ambientales que generan (CFE y PEMEX). 
6. Gestionar con CONAFOR, que los interesados en la restauración de manglares y tierras adyacentes, compren las plántulas del vivero comunitario. 

7. Ejecutar al menos 1 taller de capacitación en materia de administración financiera y contabilidad aplicada al vivero comunitario.

OBJETIVO 3
1. Documentar la utilización médica y culinaria de la miel de mangle. 

2. Colecta de 40 muestras de miel representativas de los manglares del Papaloapan.

3. Realizar análisis físico-químicos y meliso-palinológicos de  40 muestras de miel. 

4. Elaborar el diseño y contenido del póster y folletos.

5. Traducción edición e impresión de los materiales. 

6. Elaboración de guión y contenidos de un video promocional de la miel de mangle, que incluye:

a. Captura de material audio visual a través de expediciones a las zonas mayor conservadas del manglar.

b. Traducción de los materiales de divulgación generados al inglés y francés. 

c. Edición final del video.

OBJETIVO 4
7. Formalizar los acuerdos para la concesión de tierras ganaderas para la restauración con especies de manglar.

8. Realización de análisis de suelos (textura y salinidad, principalmente) para determinar qué especie se plantará 

9. Aplicar tratamientos de limpieza por medio de chapeo directo.

10. Cercar 40 ha de los sitios a restaurar para excluir al ganado.

11. Realizar labores de trazado en 40 ha diferenciando las especies que se van a plantar por gradiente de salinidad.

12. Plantado de las especies en las 40 ha.

13. Ejecutar labores básicas de sanidad forestal en los sitios de restauración de manglares.

14. Realizar evaluaciones de sobrevivencia y crecimiento. Incluye evaluación causal de la mortandad.

15. Realizar actividades de re-plantación en los sectores donde las plantas por alguna razón murieron.[image: image1.png]



